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XX aniversario de la Declaracion de
Ciudad Patrimonio de la Humanidad




Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 21 DE NOVIEMBRE DE  2016.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día veintiuno de noviembre de dos mil dieciséis.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 14 de noviembre de 2016, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
6 º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ALCALDÍA.

6.1.- La Junta de Gobierno Local, toma conocimiento de la tramitación de pliegos y expediente para la adjudicación de diversos contratos de servicios, actuando como Comité de Coordinación para la tramitación de las ayudas sobre Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado Cuenca 2022 “Construyendo juntos nuestro futuro”. Concretamente se trata del expediente para la contratación de un servicio para fomentar la movilidad sostenible al trabajo y centros educativos en Cuenca mediante incentivos, eventos y campañas de sensibilización, orientadas a producir un cambio permanente en la utilización del espacio urbano; del contrato de servicios para la redacción y formulación de la Estrategia y del contrato de servicios para la elaboración de un estudio de viabilidad para el parking sito bajo el Instituto Alfonso VIII dentro de la Estrategia DUSI, Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado (EDUSI) para municipios y agrupaciones de municipios de más de 20.000 habitantes con cargo al Programa Operativo FEDER de Crecimiento Sostenible para el período 2014-2020, en virtud de las bases y la primera convocatoria para la selección de estrategias DUSI (BOE número 275, de 17 de noviembre de 2015) del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas).


Después de este asunto abandonan la sesión, por causa justificada, Doña Marta Segarra y Don Ángel Luis Mariscal Estrada, pasando a presidir Julián Huete Cervigón.

2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN, HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.
2.1.- ASUNTOS GENERALES Y TRÁFICO.

2.1.1.- PRIMERO.- Estimar el recurso de reposición contra Diligencia de Embargo por el concepto de “sanción de tráfico” en el expediente de apremio con el numero de recibo 150014211 y expediente ejecutiva 1600019, al amparo de lo preceptuado por el art. 170.3 a) de la Ley 58/2003 General Tributaria.
SEGUNDO.- Archivar la denuncia, en función de la propuesta realizada por el Jefe del Servicio de Trafico y Asuntos Generales en base al informe realizado por EYSA, empresa concesionaria del servicio  de estacionamiento regulado, en el que  se solicita la conclusión de las actuaciones por error en la formulación de la denuncia, al haberse realizado la anulación correspondiente.
TERCERO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes a interponer.
2.1.2.- PRIMERO.- Estimar el recurso de reposición contra Diligencia de Embargo por el concepto de “sanción de tráfico” en el expediente de apremio con el numero de recibo 130016142 y expediente ejecutiva 1400396, al amparo de lo preceptuado por el art. 170.3 a) de la Ley 58/2003 General Tributaria.
SEGUNDO.- Archivar la denuncia en función de la propuesta realizada por el Jefe del Servicio de Trafico y Asuntos Generales en base al informe realizado por  EYSA, y proceder a la devolución del importe embargado de 16,35 €, con fecha 23 de mayo de 2016.
TERCERO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes a interponer.
2.1.3.- PRIMERO.- Estimar el recurso de reposición contra Diligencia de Embargo por el concepto de “sanción de tráfico” en el expediente de apremio con el numero de recibo 130012923 y expediente ejecutiva 1400275, al amparo de lo preceptuado por el art. 170.3 a) de la Ley 58/2003 General Tributaria.
SEGUNDO.- Archivar la denuncia en función de la propuesta realizada por el Jefe del Servicio de Trafico y Asuntos Generales en base al informe realizado por  EYSA, y proceder a la devolución del importe embargado de 79,53 €, con fecha 16 de mayo de 2016.
TERCERO.- Notificar a los interesados los recursos pertinentes a interponer.
2.1.4.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibo 150000245, y expediente 1300567, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma. 

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.
2.1.5.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibo 140004018, y expediente 1600474, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma.

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.
2.1.6.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibo 140008403, y expediente 1600338, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma.

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.
2.1.7.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibo 150005052, y expediente  1600468, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma.

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.
2.1.8.- PRIMERO.- La DESESTIMACION DEL RECURSO DE REPOSICION que se relaciona, en el expediente de apremio con número de recibo 140011504, y expediente  1600340, al comprobarse que no se dan los motivos que alega de oposición a la misma.

SEGUNDO.- Levantar la suspensión de las deudas y continuar con el procedimiento de cobro.
2.2.- ASESORÍA JURÍDICA.

2.2.1.- Personación en Procedimientos Judiciales. 

2.2.1.1.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado de lo Social  nº 1 de Cuenca en el citado Acto de Conciliación, y a tal efecto comparecer en la vista señalada concurriendo a tal acto con las pruebas que intente valerse.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz, para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.2.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 396/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.3.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 400/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Emplazar a la mercantil Luc s.a. y a las Aseguradoras Zurich Seguros y Groupama Plus Ultra, como partes interesadas en el procedimiento.

TERCERO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.2.1.4.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Abreviado nº 405/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar al Letrado D. Javier Medina Romero para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.2.1.5.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 416/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.2.1.6.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 418/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.7.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 419/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.2.1.8.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 420/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.2.1.9.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 421/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.2.1.10.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 422/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.2.1.11.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 435/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.12.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 431/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.

2.2.1.13.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 428/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.2.1.14.- PRIMERO.- Personarse ante el Juzgado Contencioso-Administrativo  nº 1 de Cuenca en el Procedimiento Extensión de Sentencia Tributaria Personal nº 429/2016 y a tal efecto remitir el expediente administrativo debidamente foliado, autenticado, cosido y acompañado de un índice.

SEGUNDO.- Designar a la Procuradora de los Tribunales, Dª. Mercedes Carrasco Parrilla y al Letrado D. Jesús Saiz Herraiz para la representación y defensa del Ayuntamiento en dicho procedimiento.
2.2.2.- Dación de cuentas de Resoluciones Judiciales.

ÚNICO.- PRIMERO: Tomar conocimiento del Auto de la sentencia número 169/2016.

SEGUNDO: No interponer recurso de apelación contra el citado auto. 

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.
2.3.- CONTRATACIÓN.

2.3.1.- PRIMERO.- SOLICITAR la INCLUSIÓN de esta Entidad Local en el PLAN PROVINCIAL DE COOPERACIÓN A LAS OBRAS Y SERVICIOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL 2017, y con una población de 55.428 habitantes, en función de las cifras de población oficiales definitivas publicadas por el Instituto Nacional de Estadística y referidas a 1 de enero de 2.015.

SEGUNDO.- A la vista de lo establecido en la norma 1.2, que determina que tendrán carácter preferente las inversiones asociadas al funcionamiento de los servicios mínimos que establece el artículo 26 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, con la asignación de inversiones y, en su caso, cantidades adicionales por núcleos de población conforme al Anexo I; y que no podrán ser objeto de ayuda en el Plan Provincial aquellas obras o servicios tales como sepulturas, nichos e instalación de contadores de agua o cualquier otra que sea sufragada por sus usuarios finales. 


De conformidad con lo dispuesto en las Normas CUARTA (Documentos obligatorios para la inclusión) y SÉPTIMA (Criterios objetivos de asignación de inversiones, aportación municipal y núcleos de población para ayuntamiento que formulen petición al POS).

         PRESUPUESTO TOTAL SOLICITADO (MUNICIPIO MÁS NÚCLEOS):              272.000 euros

2.3.2.- Dejar sobre la Mesa la orden de inicio y aprobación del expediente de contratación del servicio de asistencia técnica de apoyo funcional a la Oficina Municipal del POM en los trabajos de revisión del Plan General de Ordenación Urbana de la Ciudad para su posterior estudio.
2.3.3.- PRIMERO.- En atención a los informes anteriormente citados, como documentos sobre los que se motiva la presente propuesta, y en aplicación de lo dispuesto en los artículos 21, 35 y 88 apartado sexto de la Ley 39/2015, de uno de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, desestimar las alegaciones del interesado, ALVAC S.A., advirtiéndole que el plazo de ejecución del mismo será el que reste de una semana desde la notificación del primer acuerdo, con la suspensión por la presentación de las alegaciones, contados desde la notificación del presente acto.  Asimismo se le indica que de no hacerlo así el Ayuntamiento podrá ejecutar dichas actuaciones, con cargo a la fianza definitiva presentado. 

SEGUNDO.- Dar traslado del presente acuerdo al contratista ALVAC S.A., y a la Entidad avalista, indicándoles los recursos pertinentes contra el acuerdo adoptado.
2.3.4.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de la colaboración integral en la gestión recaudatoria de este Excmo. Ayuntamiento.

SEGUNDO.- La aprobación del pliego de cláusulas administrativas particulares y técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, para lo que existe consignación presupuestaria conforme se detalla en el informe de la Intervención General, de fecha 16 de Noviembre del 2016, con cargo a la partida presupuestaria 0111 31001, y compromiso plenario de inclusión en presupuestos futuros de fecha 4 de Noviembre del 2016. 
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto, con pluralidad de criterios de adjudicación y demás trámites que sean precisos.
2.4.- PATRIMONIO.

2.4.1.- PRIMERO.- ESTIMAR PARCIALMENTE la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 18/2014 y en consecuencia indemnizarle en la cuantía de  174,59 euros, al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre los daños sufridos por el reclamante en su vehículo y el mantenimiento de las vías públicas, por la existencia de un bache que provocó el siniestro. 
 SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.4.2.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 49/2015, por los daños sufridos en la vivienda; al no quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre el funcionamiento del servicio público abastecimiento de agua  y dichos daños.

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 
2.4.3.- PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº  57/2015 interpuesta y en consecuencia indemnizarle en la cuantía de 66,02 euros, al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre los daños sufridos por el reclamante en su vehículo y el mantenimiento de las vías públicas, por la existencia de un bache que provocó el siniestro. 

SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.4.4.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 74/2015, por los daños sufridos en su teléfono móvil, durante el transcurso de su trabajo en el Servicio de Obras municipal, al no reunir la condición de tercero, sino de asegurado dentro del contrato de seguro de responsabilidad civil de este Excmo. Ayuntamiento.
SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma.
2.4.5.- PRIMERO.- ESTIMAR PARCIALMENTE la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 77/2015 y en consecuencia indemnizarla en la cuantía de  63,68 euros, al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre los daños sufridos por la reclamante en los términos descritos en el informe técnico y el aumento de la presión en la red general de abastecimiento de agua potable.  
SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.4.6.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 5/2015, al no quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre los daños sufridos en el local y el funcionamiento del servicio público encargado del mantenimiento de la red general de aguas. 
SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 
2.4.7.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 60/2015, al no quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre las lesiones sufridas por la reclamante como consecuencia de una caída en el paso de peatones situado en la calle Poeta Diego Jesús Jiménez en su confluencia con la calle Cervantes y funcionamiento del servicio público de obras encargado del mantenimiento de las vías públicas. 
SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 
2.4.8.- PRIMERO.- ESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº  63/2015 y  en consecuencia indemnizarla en la cuantía de  463,43 euros; al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre los daños sufridos en el mobiliario de la terraza del establecimiento del reclamante y la caída de una rama de árbol de gran tamaño a la vía pública. 
SEGUNDO.- Notificar la resolución al interesado con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 
2.4.9.- PRIMERO.- ESTIMAR PARCIALMENTE la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 78/2015, por los daños sufridos en la vivienda de su asegurada y en consecuencia indemnizarla en la cuantía de  108,9 euros; al quedar acreditada la concurrencia de nexo causal entre los daños sufridos por la reclamante en los términos descritos en el informe técnico y la avería en la red general de abastecimiento de agua potable.  
SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 

2.4.10.- PRIMERO.- DESESTIMAR la reclamación por responsabilidad patrimonial nº 66/2015, por los daños sufridos en la vivienda durante la ejecución de la obra del aparcamiento público, al tratarse de unos hechos ocurridos en el año 2011 y haber prescrito ampliamente su derecho a reclamar.
SEGUNDO.- Notificar la resolución a la interesada con indicación del régimen de recursos procedente contra la misma y dar traslado asimismo a la Compañía Aseguradora. 
2.5.- HACIENDA.
ÚNICO.- PRIMERO.- La aprobación del Expediente nº 5 de modificación de créditos del Presupuesto del O. A. Instituto Municipal de Deportes 2.016.
SEGUNDO.- Dar cuenta del presente acuerdo al próximo Pleno Corporativo.
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Planeamiento.

ÚNICO.- La recepción de las obras de urbanización ejecutadas en el ámbito territorial delimitado en la documentación técnica presentada con fecha 11 de julio de 2016 y que corresponden al resto de obras de urbanización  pendientes de ejecutar en la Unidad de Ejecución nº 8 “Cerro Molina” del vigente PGOU de Cuenca. Se hace constar que las obras de urbanización recibidas  se encuentran  en las debidas condiciones para uso público, salvo responsabilidad por vicios ocultos y que con independencia de todo lo anterior, cuando se soliciten las licencias municipales de primera ocupación de las edificaciones pendientes de construir en los solares incluidos en este ámbito,  se procederá a la oportuna inspección por parte de los servicios municipales, comprobándose igualmente en ese momento si las obras constructivas efectuadas han modificado, dañado o alterado de algún modo las obras de urbanización recibidas.
3.1.2.- Disciplina Urbanística.
3.1.2.1.- Desestimar el recurso potestativo de reposición interpuesto por D. Fernando Aceñero García, contra Decreto nº 2016006387 de fecha 28 de septiembre de 2016 (dictado en ejercicio de las atribuciones delegadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 11 de enero de 2016), mediante el cual se acordaba: 
"1.- Conceder licencia municipal de obra para DEMOLICION DE INMUEBLE con ubicación en C/ Carretería nº 24, declarado en ruina, solicitada por D. FERNANDO ACEÑERO GARCIA en representación de HEREDEROS DE CRESCENCIA GARCIA GARCIA, con arreglo a los requisitos y condiciones establecidos en los correspondientes informes y/o acuerdos que constan en el expediente, que se consideran integrados y formando parte del presente acuerdo y contenido de la autorización que se otorga, de los que deberá remitirse copia a la parte interesada para su debido conocimiento y efectos oportunos."

Advertir que conforme establece el artículo 182.6 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y Actividad Urbanística de Castilla La Mancha, así como el artículo 83 del Reglamento de Disciplina, la no ejecución de las órdenes de restablecimiento de la realidad física da lugar a sucesivas multas coercitivas por plazos de un mes e importe del 10 por 100 del valor de la operación o actuación clandestina o ilegal, así como el traslado del expediente al Ministerio fiscal.

Advertir igualmente que los plazos de vigencia de la licencia urbanística son los establecidos en la propia licencia, y en su defecto, los contemplados en el apartado 2 del artículo 36 del Decreto 34/2011 por le que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística.

3.1.2.2.- PRIMERO.- Desestimar el recurso potestativo de reposición interpuesto por Dª Olga Buendía de la Torre, mediante el cual se interpone RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de septiembre de 2016.

SEGUNDO.- Imponer a La Cava Baja 2015 S.L.U., representada por Dª. Olga Buendía de la Calle, como titular del establecimiento denominado Heladería Bolas, una sanción de 1.100 Euros.
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

4.1.- MEDIO AMBIENTE, SANIDAD, AGUA Y CONSUMO.

4.1.1.- Servicio de Seguimiento y Vigilancia Ambiental y Agua.

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de admitidos con adjudicación provisional de parcela.
SEGUNDO.- Aprobar la lista provisional de excluidos con mención de los motivos de exclusión de los mismos.
TERCERO.- Se establece un plazo de 10 días para posibles reclamaciones y alegaciones, que deberán presentarse por escrito mediante instancia dirigida al Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, pudiéndose presentar en cualquiera de los registros municipales (Ayuntamiento de Cuenca y Mercado Municipal) o en la forma establecida en el art. 38.4 de la Ley 30/1992 del 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

5.1.- MUJER, JUVENTUD E IGUALDAD.

ÚNICO.- Solicitar la subvención para la gestión del funcionamiento del Centro de la Mujer, de Cuenca, para el año 2017, según la documentación que consta en el expediente, en base a la Resolución de 04/11/2016 del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha,  por la que se convocan subvenciones para la gestión del funcionamiento de centros de la mujer y recursos de acogida en Castilla- La Mancha, para el año 2017 (2016/12032) en los mismos términos y cuantías tipificadas en la Orden de 22 de noviembre de 2012 de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, modificada por Orden de 19/10/2016, de la Vicepresidencia, por la que se modifica la Orden de 22/11/2012, de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, por la que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones para la gestión del funcionamiento de los centros de la mujer y recursos de acogida en Castilla-La Mancha (2016/11271).
*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA:

PERSONAL.

DESIGNACIÓN VOCALES PARA EL NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DEL TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE DE TRES PLAZAS DE POLICÍA LOCAL.

1.- Nombrar a los miembros del Tribunal Calificador de este proceso selectivo, vocales:

Titular: D. Ángel Barrios Valencia. Oficial de la Policía Local de Cuenca, 

Suplente: D. Félix Moya Rodríguez. Oficial de la Policía Local de Cuenca.

Titular: D. José María Leiva Abascal. Técnico de Prevención de Incendios.

Suplente.- D. Juan Carlos Muñoz del Olmo. Subinspector de la Policía Local de Cuenca.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, en funciones 




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Julián Huete Cervigón.





Fdo.: José Ángel Gómez Buendía.
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